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EXAMEN Y APLICACION DEL DOCUMENTO DE CLAUSURA DEL DUODECIMO PERIODO
EXTRAORDINARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL: CONVENCION SOBRE

LA PROHIBICION DE LA UTILIZACION DE ARMAS NUCLEARES

Argelia, Argentina, Bangladesh, Bhután, Ecuador, Egipto, Etiopía, India,
Indonesia, Rumania y Yugoslavia: proyecto de resolución

Convención sobre la prohibición de la utilización de armas nucleares

La Asamblea General,

Alarmada por la amenaza que para la supervivencia de la humanidad y para el
sistema de sostenimiento de la vida representan las armas nucleares y su
utilización, inherente a los conceptos de disuasión,

Consciente de que existe un peligro cada vez mayor de guerra nuclear, como
consecuencia de la intensificación de la carrera de armas nucleares y del grave
deterioro de la situación internacional,

Convencida de que el desarme nuclear es esencial para prevenir la guerra
nuclear y fortalecer la paz y la seguridad internacionales,

Convencida asimismo de que una prohibición del empleo o la amenaza del empleo
de armas nucleares constituiría un paso hacia la eliminación completa de las armas
nucleares que conduciría al desarme general y completo bajo un control
internacional estricto y eficaz,

Recordando que en el párrafo 58 del Documento Final del décimo período
extraordinario de sesiones de la .n.samblea General 1/ se declara que tooos
los Estados deberían participar activamente en los esfuerzos por crear, en las

1/ Resoluc ión 3-10/2.
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relaciones internacionales entre Estados, condiciones en que se pueda convenir en
un código de conducta pacífica de las naciones en los asuntos internacionales y q.:e
excluyan el empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares,

Reafirmando que el empleo de armas nucleares constituiría una violación de la
Carta de las Naciones Unidas y un crimen de lesa humanidad, según se declara en sus
resoluciones 1653 (XVI) de 24 de noviembre de 1961, 33/71 B de 14 de diciembre
de 1978, 34/83 G de 11 de diciembre de 1979, 35/152 D de 12 de diciembre de 1980
y 36/92 r de 9 de diciembre de 1981,

Tomando nota con pesar de que la Conferencia de Desarme no haya podido, en su
período de sesiones de 1987, emprender negociaciones con miras a concertar una
convención internacional que prohíba el empleo o la amenaza del empleo de armas
nucleares en cualquier circunstancia, tomando como base el texto que figura en el
anexo de la resolución 41/60 F de la Asamblea General, de 3 de diciembre de 1986,

l. Reitera su petición a la Conferencia de Desarme de que inicie
negociaciones, con carácter prioritario, a fin de concertar una convención
internacional que prohíba el empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares en
cualquier circunstancia, tomando como base el proyecto de Convención sobre la
Prohibición de la utilización de Armas Nucleares que figura en el anexo de la
presente resolución;

2. Pide además a la Conferencia de Desarme que informe a la Asamblea
General, en su cuadragésimo tercer período de sesiones, acerca de los resultados de
dichas negociaciones.
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Anexo

PROYECTO DE CONVENCION SOBRE LA PROHIBIcrON DE LA UTILIZACION
DE LAS ARMAS NUCLEARES

Los Estados Partes en la presente Convención,

Alarmados por la amenaza que la existencia de armas nucleares representa para
la supervivencia misma de la humanidad,

Convencidos de que cualquier utilización de las armas nucleares constituye una
violación de la Carta de las Naciones Unidas y un crimen de lesa humanidad,

Convencidos de que la presente Convención constituiría un paso hacia la
eliminación completa de las armas nucleares gue conduciría al desarme general y
completo bajo un control internacional estricto y eficaz,

Decididos a proseguir las negociaciones para el logro de este objetivo,

Han cOnvenido en lo siguiente:

Artículo 1

Los Estados Partes en la presente convención se comprometen solemnemente a no
utilizar o amenazar con utilizar armas nucleares en ninguna circunstancia.

Artículo 2

La presente Convención tendrá una duración ilimitada.

Artículo 3

l. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados.
Los Estados que no firmen la Convención antes de su entrada en vigor de conformidad
con el párrafo 3 de este artículo podrán adherirse a ella en cualquier momento.

2. La presente Convención estará sujeta a ratificación por los Estados
signatarios. Los instrumentos de ratificación o adhesión serán depositados en
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

3. La presente Convención entrará en vigor cuando se hayan depositado los
instrumentos de ratificación de veinticinco gobiernos, incluidos 105 de los cinco
Estados poseedores de armas nucleares, de conformidad con el párrafo 2 de este
artículo.
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4. Respecto de los Estados cuyos instrumentos de ratificaci6n o adhesión
sean depositados después de la entrada en viqor de la presente Convención, ésta
entrará en vigor. en la fecha en qUe depositen sus instrumentos de ratificación o
adhesión.

5. El depositario informará con prontitud a todos los Estados Que firmen la
Convención o se adhieran a ella de la fecha de cada firma, la fecha .de depósito de
cada instrumento de ratificación o adhesión y la fecha de entrada en vigor de la
Convención, así corno de la recepción de otras comunicaciones.

6. La presente Convención será reqistrada por el depositario de conformidad
con el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

Artículo 4

La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, espanol, francés, inqlés
y ruso son igualmente auténticos, será depositada en poder del Secretario General
de las Naciones Unidas, auien enviará ejemplares debidamente certificados a los
gobiernos de los Estados que la firmen o se adhieran a ella.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados para ello
por sus qobiernos respectivos, han firmado la presente Convención, abierta a la
firma en , el día de de mil
novecientos
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